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BOLIVIA AEVIVIENDA

RESOLUCIÓN ADMINISTRATIVA RCD - AEVIVIENDA NO 0311/2025
Santa Cruz, O6 de junio de 2025

VISTOS Y CONSIDERANDO:

Que l<;s parágrafos I y II del artículo 19 <Je la Constitución Política riel Estatjo, establecerr
que toda persona tiene derecho a un hábitat y v¡vienda adecuada, gue d¡gnifiquen la vida
fam¡liar y comunitaria; y que el Estado en todos sus niveles de Gobierno, promoverá planes
de vivienda de interés soc¡al, mediante sistemas adecuados de financ¡amiento, basándose
en los princ¡pios de solidaridad y equidad.

Quc el artículo 10 dc la Ley No 1178 de 20/07/1990, dc Adm¡n¡stración y Controt
Gubernamentales, determina que: "E/ Sistema de Administración de Bienes y Servic¡os
establecerá la forma de contratación, manejo y dispos¡ción de bienes y servicios. Se
sujetará a los siguientes preceptos: a) Previamente exig¡rá la disponibilidad de tos fondos
que compromete o defin¡rá las cond¡ciones de financiamiento requer¡das; diferenciará tas
atribuciones de solicitar, autorizar el inicio y llevar a cabo el proceso de contratación;
simpliñcará los trám¡tes e ¡dentificará a los responsabtes de la decis¡ón de contratac¡ón con
relación a la @lidad, opoftunidad y compet¡tividad del precio det sumin¡stro, inctuyendo tos
efectos de los términos de pago.(...)".
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Que el Decreto Supremo No 0986 de 2L/Ogl2OfL, crea la Agenc¡a Estatal de V¡vienda como
una ¡nstitución pública descentralizada de derecho público, con personalidad jurídica,
autonomía de gestión administrativa, financiera, legal y técn¡ca, con patrimonio propio, ba¡o
tu¡ción del M¡nisterio de Obras Públicas, Servicios y V¡vienda, con el objeto de dotar
soluciones habitacionales y háb¡tat a la población del Estado plur¡nac¡onal de Bolivia.

Que ef Decreto Supremo No 2299 de f8/O3/2Ot5, autoriza a la Agencia Estatal de Vivienda- AEVIVIENDA, efectuar la contratac¡ón directa de obras, material de construcción y
servic¡os de consultoría, dest¡nados a d¡señar y/o ejecutar los programas y/o proyectos
estatales de vivienda y háb¡tat del nivel central del Estado, así como aquellos en los que
concurra con las entidades territoriales autónomas. El proced¡miento para la contratación
directa y la reglamentación específ¡ca. será aprobado por la Máxima Autoridad Ejecutiva de
la AEVIVIENDA, mediante resolución expresa.

Que la Resoluc¡ón Adm¡n¡strat¡va No 02412024 de O9/O4/2O25, aprobó el ^Reglamento para
la Contratación D¡recta de Obras, Adqu¡sic¡ón dc Matcr¡al de Construcc¡ón y Sctvicios dc
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatates de Viv¡enda".

Que el parágrafo I del artículo 21 del referido Reglamento, establece entre las funciones del
Responsable de Contratac¡ón Directa, las de: "(..) e) Aprobar el Infome de ta Com¡sión de
Evaluac¡ón y Calificación y sus recomendaciones (...)" y "(...) g) Adjudicar o Declarar
Desiefta la contratación de obras, adqu¡sición de material cle congtrucción y serv¡cios de
consultoría, mediante Resolución Adñ¡n¡strativa o Nota Expresa (según corresponda)".

Que los incisos b), c) y f) del parágrafo III del artícuto 25 del precitado Reglamento para la
Contratación D¡recta de Obras, Adqu¡sición de Mater¡al de Construcción y Serv¡c¡os de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda,
establecen entre las funciones de la Com¡sión de Evaluación y Calificación la de "á) Efectuar
el análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos de tas propuestas
presentadas por los proponentes. c) Evaluar y calif¡car las propuestas técn¡cas y
económ¡cas. (...) Q Elaborar el Infotme de Evaluación y Recomendac¡ón de Adjud¡cación o
Declaratorla Des¡e¡ta, y en caso necesar¡o el Infotme de complementación o sustentac¡ón
para su rem¡sión al RCD".

Que la Resoluc¡ón Administrativa No 024/2025 de O9|O4/2O25, aprobó et "procedimiento
para la Contratac¡ón Directa de Obras, Adquisición de Material de Construcción y Serv¡ctos
de Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatates de Vtvtenda".

Que el referido Proced¡miento, establece en su numeral 5, subnumeral 5.1.2, activ¡dad S y
6, que la Comis¡ón de Evaluación y Calificación realiza la apertura de propuestas, efectúa el
análisis y evaluación de los documentos técnicos y administrativos presentados por los
proponentes en sesión reservada en cumpl¡m¡ento con las funciones establecidas en el
reglamento y elabora el Informe de Evaluación y Recomendación de Adjudicación o
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Declaratoria Des¡erta para su posterior rem¡sión al Responsable de contratac¡ón Directa
( RcD).

Que por su parte, la actividad 9, del subnumeral 6.1.2, numeral 6 del procedim¡ento para la
Contratación Directa de Obras, Adquis¡ción de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y proyectos Estatales de Vivienda, dispone
que la Urridad lurídica el¿bora la Resr-¡lución Adrninistrat¡va de Adjudicación r¡ Declaraioria
Des¡erta del proceso de contratación, para importes mayores a Bs. 1.000.000,00.

Que el numeral 22 del Documento de Contratac¡ón D¡recta del proceso de contratac¡ón.PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL TIIUNICIPIO DE URUBICHA-
FASE (VIr) 2024 - SANTA CRUZ" CON CóDIGO INTERNO AEV-SC-DC
OISO/2025, pr.evé que "El RCD, tec¡b¡do el Informe de Evaluaciótt y Recontendación de
Adjudic¿ción o Declaratoria Desierta y dentro del plazo f¡jado en el cronograma de ptazos,
emitirá la Nota de Adjudicación o Declarator¡a Desierta para montos hastá Bs1.OO0.OOO,OO
o Resolución Administrativa de Adjudicación o Declaratoria Desierta para impoftes mayores
a 8s.1.000.000,00."

Que en fecha 2t/05/2025, a través de Resolución Adm¡n¡strat¡va RCD - AEVIVIENDA No
0267 /2025, el Responsable del Proceso de Contratación - RCD, resolvió autorizar el ¡n¡cio y
aprobar el Documento de Contratación Directa (DCD) del proceso de contratac¡ón*PROYECTO DE VIVIENDA CUALITATIVA EN EL II,IUNICIPIO DE URUBICHA- FASE(vrr) 2024 - SANTA CRUZ" CON CóDrcO TNTERT{O AEV-SC-DC Ot3Ol2Ozs
conforme lo previsto en el inciso b) del parágrafo I del artículo 21 del Reglamento para la
Contratación Directa de Obras, Adquisic¡ón de Material de Construcción y Servicios de
Consultoría para Diseñar y Ejecutar Programas y Proyectos Estatales de Viv¡enda, aprobado
med¡ante Resoluc¡ón Admin¡strativa No 024/2025 de 09/04/2025.

Que de acuerdo al cronograma de plazos establecidos en el Documento Contratación
Directa, del referido proceso de contratación, hasta horas 12:00 del día 02|06|2025, se
tenía previsto la presentación de propuestas por los potenc¡ales proponentes en la Calle
Independenc¡a No 461, entre calles Mercado y Monseñor Salvatierra.

Inmediatamente después del plazo de presentación de propuestas, la Comisión de
Evaluación y Calif¡cación, en acto públ¡co a horas l2:30 del 02/06/2025, en instataciones
de ia Agencia Estatal de V¡vienda, ubicada en la calle Calle Independenc¡a No 46I, entre
calles Mercado y Monseñor Salvatierra y por medio del enlace
https://meet.google.com/kuv-vijy-mgu-donde se d¡o a conocer públicamente el nombre de
los proponentes y el precio total de sus propuestas económ¡cas, se efectuó la verificación
de los documentos presentados, aplicando ta metodología PRESENTÓ/NO PRESENTó,
conforme el Acta que cursa en antecedentes, de acuerdo al siguiente detalle:

"ASOCIACI N ACCIDENTAL RIABE"

Concluido el acto de apertura, en sesión reservada la Comis¡ón de Evaluación y Califlcación
proced¡ó a la Evaluación Prelim¡nar y aplicación del Método de Selección y Adjudicac¡ón
Calidad, Propuesta Técn¡ca, Costo, consecuentemente elaboró el Informe
AEV IOíR.SCZ/ AcP _iNF/Nro.0585/2O25 de fecha 05/06/2025, de Evatuación y
Recomendación de Adjudicación del proceso de contratac¡ón "PROYECTO DE VIVIENDA
CUAUTATNA EN EL MUNICIPrc DE URUBICHA - FASE (VII) 2024 - SANTA CRUZ" CON
CÓDIG) INTERN? AEV-SC-DC ot3o/202s. aprobado por'et ÁcD, mismo que conctuye que
la propuesta presentada por ASOCIACIóil ACCIDEÑTAL RIABE, CUitpLE con todas las
condiciones y requisltos sol¡cltados por la Agencia Estatal de V¡v¡enda y presenta la mejor
Calidad, Propuesta Técnica, Costo, motivo por el cual recomendó: ,'(...) AdJudtcar et
proceso de contratación "PRoYECTO DE V,.ENDA Ct ALTTATM EN EL FtuNIcIpIo
DE t Rt BTCHA - FASE (Vrr) 2024 - SANTA CRUZ" CON CÓDrcO TNTERNO AEV-SC-
DC O73O/2o25 al proponente AsocIAcIóN A0CIDENTAL RIABE, por un ñonto de Bs.
2.208.349,72 (Dos mlllones Doscientos ocho mll t €scieatos cuaraná y nuovc
72/tOO bolivianos) y con un plazo total de ejecución de 120 días calendario, a partir de
la fecha de la Orden de Proceder emitida por el Inspector del Proyecto. Cansiderando to
establecido en el cronograma de plazos de la consultoría toda vez que, su propuesta tiene
la Calidad, Propuesta Técnica, Costo y Cumple con los requisitos esbblec¡dos en et
Documento de Contratac¡ón Direda DCD y los términos de referencla', en apl¡cación del
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El Responsable de contratac¡ón o¡recta (RcD) delegado por Resolución Administrativa
07 512024 de 3L/lOl2O24, en apl¡cación del ¡nciso g) del parágrafo I del artículo 21 del
Reglamento para la contratac¡ón Directa de obras, Adquisic¡ón de Material de construcc¡óny serv¡cios de consultoría para D¡señar y Ejecutar programas y proyectos Estatales de
Vlvlenda, aprobado mediante Resotuctón Administrativa No 024/2025 de O9/O4/2O25.

RESUE LVE;

Construcción y Servic¡os de Consultoría para D¡seiiar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado por Resolución Admin¡strativa No 024/2025 de O9tO4/2025.

Mediante proveído No 10 de la HoJa de Ruta I-2025-13235, el Ing. Carlos Enr¡que Vargas
Bazan Responsable de contratac¡ón D¡recta (RCD), rem¡tió el proceso de contrataclón
contratación "PROYECTO DE VMENDA CUAUTATNA EN EL MUNICIqIO DE URUBICHA -
FASE (Vrr) 2024 - SANTA CRUZ" CON CÓDrcO TNTERNO AEV-SC-DC 0130/2025 a ta Unidad
Jurídica, sol¡citando la elaboración de la Resolución Administr¿tiva de Adjud¡cac¡ón según
recomendaciones de la Comisión de Evaluación y Calificación.

POR TANTO:

PRIMERO.- ADJUDICAR el proceso de contratación *PROYECTO DE VÍVIENDA
CUALITATIVA EN EL MUNICIPIO DE URUBICHA- FASE (VII) 2024 - SANTA
CRUZ" CON cóDrco INTERNO aEv-sc-DC o13Ot)O2é, at proponente
'ASOCIACIóN ACCIDENTAL RIABE-,, por un monto de bs. 2.2O8.349,72 (Dos
mittones Dosc¡entos ocho mil trescientos cua¡entd y nueve 12/1OO botivianos) y
con un plazo total de ejecución de 72O días calendario, a partir de la fecha de la Orden de
Proceder emit¡da por el Inspector del proyecto, por recomendación del Informe
AEV/DIR.SCZIAGP_INF/Nro.0585 /2025 de fecha 05/06/2025, emitido por ta Com¡s¡ón de
Evaluación y calif¡cac¡ón, mismo que en Anexo forma parte integrante e indivisible de la
presente Resolución Administrativa.

SEGUNDO.- La Un¡dad Administrativa queda enc¿¡rgada de realizar la publicación en la
página web de la AEVIVIENDA, así como la prosecución de los demás actos administrat¡vos
inherentes al presente proceso de contratación, velando por el cumpl¡miento de las
cond¡ciones y los plazos establec¡dos de acuerdo a las func¡ones ind¡cadas en el paégrafo II
del artículo 23 del Reglamento para la contratac¡ón Directa de obras, Adquis¡c¡ón de Mater¡al
de construcc¡ón y serv¡c¡os de consultoría para Diseñar y Ejecutar programas y proyectos
Estatales de Vivienda, aprobado mediante Resolución Administrativa Na OZ4/2O25 de
09/04/2025.
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